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PROTOCOLO No. 2013-17-01-31P........... 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

DE TAXI CONVENCIONAL 

PARROQUIAL NAYTRANS S.A 

CUANTÍA: $ 840,00 

A.R. 

DIVCOPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy cinco de marzo del año dos mil trece, ante mí la 

Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

comparecen los señores: ANAGUANO JA JOSÉ Uno 

LAMIÑA KLEBER VINI Í casadoy GHICOMIN ASTUDILLO MARCO BOLIVAR : ot 

o Vara TA NELSON FABIAN, divorciado; y CORELLA YANEZ 

FRANKLIN Luto, casado, CORONADO CHAVEZ MANUEL ANTONIO, 

divorciado; _ÁOÑA USHIÑA EDISON JOSELITO, casadorLUCMAÑA CABRERA 

ALONSO MISAEL, casado” MALDONADO ACOSTA GLORIA XIMENA, VIUDA 

MURILLO REINOSO JUÁNA MARIBEL, casada; <PILLAJO TITUAÑA WALTER 

DAMIÁN, soltero; SAMBACHE DUTAN CARMEN ALEJANDRINA, casado; 

nGucHo%, 5) ALUISA EDUARDO JAVIER,  —casadoy SOTALIN ROSENDO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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RUBÉN, casado; JUANA 0 BLADIMIRO, casado” TITUAÑA 

QUIJIA CLEBER So divorciado; FAÍTUAÑA SÁNCHE OMAR ERNESTO, 

casado; MT q SÁNCHEZ WILSWGN BERNARDO, casadoy” TORRES 

ALMEIDA E Lo RENÉ, casado; TORRES ame MLSON FERNANDO/, 

casadaé Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

todos hábiles, a quienes de conocer doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía 

que me presentan, y dicen:- que elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución de Compañía 

Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento de_jesta escritura los 

señores: ANAGUANO JUIÑA JOSÉ LUIS, casado ANAGUANO LAMIÑA 

KLEBER VINICIO, casador ÓHICOMIN ASTUDILLO MARCO BOLIVAR, casado; 

6 
CORELLA TIPAN NELSON EABIAN, divorciado; “CORELLA VANEZ FRANKLIN 

LAUTARO, — casado; AACORONADO AR ANTONIO, divorciado, - 
47) 

JUIÑA USHIÑA EDISON JOSELITO, casado, AUGMAÑA CABRERA ALONSO 
3 

MISAEL, casado; _/ MALDONADO ACOSTA GLORIA A VIUDA; 7 
, al Ú, 

MURILLO uo MARIBEL, casada; PILLAJO TITUAÑA WALTER 

DAMIÁN, soltero; AMBACHE a amen ALEJANDRINA, casado; -7 

SANGUCHO ALUISA E ÚARDO JAVIER, casado” SOTALIN ROSENDO 

RUBÉN, de sado; TITUAÑA auna ÁhLiO BLADIMIRO, casados” TITUAÑA 

QUIJIA CLEBER IVÁN, ariadoy TITUAÑA SÁNCHEZ ar ERNESTO, 

casado; ÁUAÑA SÁNCHEZ WILSON_BERNARDO, casado” TORRES 

ALMEIDA FaUS RENE, o tres ALMEIDA WILSON FERNANDO, 

no yr son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, hábiles 

para contratar y obligarse. - SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los



Dra. Mariela Poz A a ela OzZO Acosta 0000002 

1 comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

    
Compañía Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, las Ordenanzas Municipales 247 y 004,492 

los Convenios de las partes a las leyes ecuatorianas vigentes. Por condi, > 

los comparecientes tienen la calidad de Accionistas Fundadores de la compañía é 

TERCERA:- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TITULO | DEL NOYBRE 

  

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- Artículo 1.- NOMBRE: El nombre A 
Qro 

g Compañía que se Constituye es MPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL 

9 PARROQUIAL NAYTRANS S.A. - Artículo 2.- DOMICILIO:- El domicilio principal 
2 

10 de la Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichicha. A 

11 Artículo 3.- OBJETO: La Compañía se dedicará exclusivamente al Hánsporte de 

12 Taxi Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias o a las 

13 disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

14 — Vial, su Reglamento y las Ordenanzas Municipales 247 y 0047 y a las 

15 Regulaciones y Normativa que respecto de esta materia establezca el Municipio 

16 del Distrito Metropolitano de Quito, y las disposiciones que emitan los organismos 

17 competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía 

18 podrá suscribir toda clase A y mercantiles permitidos por la ley, 

19 relacionado con su objeto social.-/ Artículo 4« PLAZO: El plazo de duración de la 

20 Compañía es de cincuenta (50) an desde la fecha de inscripción de 

21 esta escritura. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mayor duración 

22 por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser disuelta o 

23 puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o de los de prórroga 

24 por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. La compañía podrá 

25 disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo por 

   
26 resolución adoptada por la Junta General de Accionistás sujetándose, en 

27 cualquier caso a las disposiciones legales aplicables TITULO 1!.- DEL CAPITAL 

28 Y LAS ACCIONES.- Artículo 5.- CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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Suscrito y Pagado de la Compañia se lo realiza en numerario por el valor de 

OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 84 oso ochocientas cuarenta acciones ordinarias y- 

nominativas ON DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,00) cada Una capíal que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas. - Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES: Las acciones estarán 

numeradas del péfo cero uno al ochocientos cuare “y serán firmadas por el 

Presidente o General de la Compañía. Artículo: 7.- DE LA PERDIDA 

DE LAS ACCIONES: Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o se destruyere, la compañía podrá anular el título acción o certificado 

provisional previa publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma na es transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación de la acción ó certificado, debiéndose conferirse uno nuevo al 

accionista, la anulagión extinguirá todos los derechos inherentes al certificado ó 

acción anulada. /Artículo 8.- Cada acción es to a un voto en 

proporción a su valor pagado en las Juntas Generales. En consecuencia, cada 

acción liberada da derecho a un voto en dichas juntas. En caso de que por orden 

judicial Ó por otra causa, una acción o varias de ellas, pertenezcan_a varias 

personas, todos ellos deberán nombrar un A Nas falta de 

acuerdo entre ellos será designado por el Juez, “sin cuyo requisito no podrá 

concurrir a la Junta General de Accionistas, a hacer uso de derecho de 

accionistas. Articulo 9.- Las acciones se anotarán en el libro de accionistas donde 

se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas 7 

Artículo 10.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. TITULO !ll DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- Artículo 11.- NORMA GENERAL: El
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Dra. Mariela Pozo Acosta 0009993 
e 

gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, que 

       

    

constituye su órgano supremo;74, su administración al Presidente y al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al Gerente 

General. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el Presidente hasta 

que la Junta General nombre al titular. Articulo 12.- CONVOCATORIAS: L 

convocatoria a Junta General de Accionistas la NA el Gerente General de | 

compañía, mediante convocatoria por la prensa,“en uno de los diarios de 

circulación en el domicilio principal de A con ocho días de antiipé : Se 

por lo menos, al fijado para la reunión. /En tales ocho días no se contarán eh de l3 

  

convocatoria ni el de la realización de la junta. Artículo 13.- CLASER 

JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las pri 

se reunirán por lo menos una vez al año. Aro de los tres meses posteriores a la 

finalización de ejercicio económico de la compañia, pára considerar los asuntos 

especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del Articulo 231 de la 

Ley de Compañías y cualquier AN puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. 4 Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se hubieren 

promovido. sácao 14.- DEL QUÓRUM: Para constituir quórum en la Junta 

General de Accionistas se requiere, si se trata de primera convocatoria, la 

concurrencia de un número de“accionistas que represente, por los menos la mitad 

del capital o se hará una nueva convocatoria de 
LA 

acuerdo con el Artículo 237 de la Ley de Compañías, lañisma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren. 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder. AñúculO 15.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario un Secretario AD-HOC. Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo 238 de la 

Ley de Compañías. Artículo 16.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la on ccaoi Óade la misma se concederá un receso para 

que el Gerente General, que actúa como Secretario, redacte el acta 

correspondiente de los puntos o resoluciones acordadas, con la finalidad de ser 

aprobada y entren en vigencia. Todas las actas de ld Junta deberá ser firmadas 

por el Presidente, Gerente General Secretario/o quienes hayan hecho sus veces 

en dicha reunión. Artículo 17.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General de Accionistas se tomarán por mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley ó este 

Estatuto, exigieren una mayor Ct resoluciones de la Junta General 

son obligatorias para todos los accionistas. _Añículo. 18.- Para que la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o 

reducción del capital; la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir 

a _ella_la mitad del capital pagado, e segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego la segunda 
' 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días,-a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de la misma. 

La Junta General así convocada se constituirá con el numero de accionistas 

presentes, para resolver uno o más puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se hagarAííículo 19.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribuciones de la Junta General Ordinaria 

y Extraordinaria: a) Elegir y remover al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía, qúienes durarán dos años sf el ejercicio de sus funciones, pudiendo



Dra. Mariela POZO Acosta 0090004 
l ser reelegidos indefinidamente;/b) Elegir y remover uno o más Comisarios, 

(un año $y / O y sus funciones; c) Aprobar los Estados Financieros, los - 

  

    

   
   
   

  

    quienes durara 

que deberán ser presentados con el informe del Comisario en la forma establecida 

en la Ley de Compañías sonto/ó Fosa acerca de la distribución de las ñ. 

utilidades a los accionistas que se harán en proporción al valor pagado Pre 

acciones, de conformidad con la Ley de Compañías vigentes” e) Acordar al? 

  

DUO 

aumento o disminución del capital social de la CompañiaÁ, Autorizar la 

8 transferencia, enajenación, y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles 

9 de propiedad de la Compañía; esta la disolución o liquidación de la 

10 compañía antes del vencimiento del plazo o oo en su caso, de 

11 conformidad con.la Ley de Compañías vigente/h) Elegir al Liquidador de la 

12 Sociedad; 4) Conocer los asuntos que se sometan a su consideración, de 

13 conformidad con el presente estatuto; Y Resolver los asuntos que le 

14 corresponden por la ley, por el presente estatuto o reglamentos de la Compañía. 

- o 15 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: 

16 Artículo 20.- DEL PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente de la 

17 Compañía será designado..por la Junta General y desempeñará sus funciones 

18 durant Dos AÑOS a e uede ser ó no accionista de la Compañía, pudiendo ser 

19 reelegido indefinidamente en su cargo, siendo sus funciones las siguientes: a) 

20 Presidir la Junta General de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el 

21 Gerente General, los certificados provisionales, los 1 y con el 

22 Secretario las actas de las sesiones de la Junta General/c) Cumplir y hacer 

23 cumplir las e la Junta General de Accionistas y lo dispuesto en 

24 estos Estatutos;4) Velar por la marcha de los negocios de la compañias) Ejercer 

25 las demás atribuciones que le delegue la Junta General y que le corresponda 

26 asumir por disposición de los presentes A permanecerá en 

27 su cargo, hasta ser legalmente reemplazado. ículo 21.- DEL GERENTE 

28 GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá al Gerente General de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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la Compañía y desempeñará sus funciones durante DOS AÑOS] puede ser 
COn 

reelegido indefinidamente pudiendo ser o no accionista de la CompañigEl 

Gerente General permanecerá en y An hasta ser reemplazado legalmente, 

sus funciones son las siguientes: 4) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 

que las yd en este Estatuto; c) Elaborar el presupuestos de ingresos y 

gastos; Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; abrir, 

    

  

manejar, cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir Pagarés, Letra de Cambio, y en general, todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f-ómbrar trabajadores, 

previas las formalidades de ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa autorización de la Junta General,-en el primer caso, dirigir las labores del 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia “la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

a conjuntamente con el Presidente los certificados ó titulo 

de acciones de la Compañia Í Las demás atribuciones que le confiere la Ley de 

Compañías, el Estatuto y la junta General de Accionistas; Actuar las Juntas 

Generales y Extraordinarias como secretario de la Compañía. En los casos de 

falta ó ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, lo reemplazará 

el Presidente, quienes tendrán las mismas facultades que el reemplazado. 

Artículo 22.- DEL O LOS COMISARIOS: La Junta General de Accionistas 

designara el o los comisarios, cada año, quien tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operacio S sociales, sin dependencia de 

la administración y el interés de la e y deberes del o los 

Comisarios lo dispuesto en el artículo 274 y siguientes de la Ley de Compañías.
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Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías. 

tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y/ o 

Presidente. Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SC:CIAL: 

Capital social de la Compañía ha sido suscrito, integrado y pagado en numerari 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

Artículo 23.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

00009095 

La 

En 

E 

Capital Capital ¡Acciones 

. ¡S5nÑio 
No. Nombre de accionistas _¿A.uscrito Pagado 7 

Z ECN 
1  |Anaguano Juiña José Luis $ 30,00 “ | $ 30,00 AN 3Q7 

LL. 4) 
2  [Anaguano Lamiña Kleber Vinicio AA 30,00 //| $ 30,00 AN AA 

x y 
3 |Chicomin Astudillo Marco Bolivar 7 $ 30,00 $ 30,00 / ZAS 

A o eS 

4 [Corella Tipan Nelson Fabian Ly $30.00 /| $ 30,00 4 3 y 

Y 
5 ¡Corella Yanez Franklin Lautaro va $30,00 / | $30,00/ 30 y 

e 

6  |Coronado Chavez Manuel Antonio ep 30,00 /|$ 30,00 47 30 y 

7  ¡Juiña Ushiña Edison Joselito y A $ 150,00 / $ 150,001. 150 / : 

8  [Lugmaña Cabrera Alonso Misael ya $30,000 / | $ 30,00 | 30 

9 ¡Maldonado Acosta Gloria Ximena AF $ 30,00 Y $ 30,00 + 30 

10 [Murillo Reinoso Juana Maribel AH $ 30,00 SÍ $ 30,00. 30 Y 

11 |Pillajo Tituaña Walter Damian +7 . $ 30,00 // | 530,00 , 30 A 

12 [Sambache Dutan Carey $ 30,00 | $ 30,00 30 | 
Alejandrina 

13 [Sangucho Aluisa Eduardo Javier_4. $30,00 ,// $ 30,00 30 y 

14 [Sotalin Rosendo Ruben LK $30,00 /|$30,00.| 30 
Y 

15 [Tituaña Quijia Atilio Bladimiro  _ $30,00 ,'| $ 30,00 30 
La . 

16 [Tituaña Quijia Cleber lvan 7 $ 30,00 $ 30,00 30 / 
al 

17 [Tituaña Sanchez Omar Ernesto ant $ 150,00 $ 150,00 150 
Y 

18 [|Tituaña Sanchez Wilson Bernardo  ; $ 30,00 $ 30,00 30 “ 
4 

19 [Torres Almeida Fausto Rene $ 30,00 $ 30,00 30             

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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20 ¡Torres Almeida Wilson Fernando $ 30,00 NM $30.004 30 

  

  
TOTAL $ 840,00 $840,00 840 

          
  

Este capital queda pagado en su totalidad conforme consta de la cuenta de 

    integración de capital abierta para el efectg/para lo cual adjuntan el certificado 

del depósito en el Banco Promericay DISPOSICIONES GENERALES. La 

compañía además estará sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Ordenanzas 

Metropolitanas 247 y 0047 y las demás Normativa Legal que emita el Distrito 

Metropolitano de Quito sobre la materia. Artículo 25.- Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación del Servicio de Transporte 

de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias Rurales, serán 

autorizados por los competentes organismos de Tránsito del Distrito Metropolitano 

de NA no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. Artículo 26.- La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
e 

nn de Transporte y Transito del Distrito Metropolitano de 

Quito. ículo 27.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; Ordenanzas Metropolitanas 247 y 

0047 y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos 

nó de Transporte Terrestre y Tránsito del Distrito Metropolitano de 

Quito. Artículo 28.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

con normas de seguridad, higiene, medio ambiente u ojrós establecidos por otros 

organismos deberán en forma previa cumplirias. DN DESIGNACIÓN DE 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- Los comparecientes en forma expresa 

manifiestan que designan como sus representante de la Compañía a constituirse 

al señor Tituaña Sánchez Omar Ernesto para que ocupe el cargo de Presidente y
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al señor Juiña Ushiña Edison Joselito para que ocupe el cargo de Gerente 

    

   
    
   

General de la Compañía, los mismos que aceptan el cargo conferido, por lo tanto LA 
SELLA 

. e y 

quedan expresamente autorizado para que en forma personal o en forma conjtinta....., 
SY] 5, 

y con el Abogado patrocinador, realicen todas las diligencias legales, ys y 

pop 
administrativas para obtener la aprobación de la presente compañía, tanto en lar, 4 

Superintendencia de Compañías, en el llustre Municipio de Quito, Redisito.” 

Mercantil del Cantón Quito y cuantas diligenciás y trámites sean necesarias, parabin 

el funcionamiento legal de la Compañía. QUINTA: AUTORIZACIÓN: Los 

comparecientes en forma expresa autorizamos al señor, Doctor Marcelo Mera 

Vásquez, para que realice todos los trámites y diligencias legales y administrativas 

que sean necesarias para obtener la aprobación de la presente compañía, tanto 

en la Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil del Cantón Quito, y el l. 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En todo lo no estipulado en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes 

aplicables vigentes. Usted, señora Notaria se dignará añadir las correspondientes 

clausulas de estilo que forman parte integrante del presente instrumento público. 

Firmado) Doctor Marcelo Mera Vásquez, abogado con matrícula profesional uno 

siete guión dos cero cero tres guión uno siete cinco del Foro de Abogados de 

Pichincha”.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas 

sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso, y, leída que fue esta 

escritura íntegramente al otorgantes por mí la Notaria, aquel se ratifican en todo lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

ANAGUAÑO JUIÑA JOSÉ LUIS 
s . 

CO 1712734 2 1-3 ? 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ELA Pg 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A o 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES y uN) 

OFICINA:QUITO Y 32 
/ 

z ( NN e 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7489360 Ne 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION y 
SEÑOR: JUINA USHINA EDISON JOSELITO ReGsas 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/02/2013 10:53:31 uvirO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXI CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS S.A. SÍ 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/02/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ' SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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EPMMOP 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Empresa Pública 

¡ Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA EN 

o
 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. SM- 
804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de acuerdo cor] las 
Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

( El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 
47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas especiales 
constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

Mediante la Resolución No. 0041-SM-2012, se estableció que para los efectos previstos en el numeral 16 de la 
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 047, correspondiente al período de ajustes y 
cumplimiento de requisitos -dentro del cual se solicitará informe previo para participar en la constitución de 
una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente-, se tomará en cuenta la Resolución 
No. 039-SM-2012 de 10 de septiembre de 2012, que contiene la Regla Técnica de las Características y 
Condiciones Generales. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXI. CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS 
S.A.; una vez que ha cumplido con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad Jurídica de 
Transporte emite el siguiente Informe Jurídico: 

1. ANTECEDENTES 

El señor Edison Joselito Juiña Ushiña, representante provisional de la COMPAÑÍA DE TAXI 
CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS S.A., ingresa una solicitud con fecha 21 de diciembre 
de 2012, y número de trámite TE-MAT-30422-12, a través del cual solicita realizar los trámites 

pertinentes a fin de que se extienda el informe previo para la constitución. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXI. CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS 
S.A.; tiene como objeto social: “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Taxi Convencional en Zonas 
Urbanas de Parroquias Rurales (...)”; y cuenta con la participación de veinte titulares de la calificación de Auto 
Taxi en la modalidad Taxi Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias Rurales, de los cuales TRES son 
mujeres, dando cumplimiento a lo que establece en el numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera 
de la Ordenanza Metropolitana 0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAX1 CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS 
S.A.; en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y los instructivos que de la misma 
se derivaron, ha entregado la documentación respectiva de los VEINTE accionistas, detallados a 

continuación: 

  

  

            

N. | CEDULA NOMBRES Y PLACA 
1 [1712934213 / /ANAGUANO JUIÑA JOSE LUIS 7 | PBE4409 
2 [1708468465 / | ANAGUANO LAMIÑA KLEBER VINICIO ] PDB6900 
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Z 4 ERMMOP CEDULA NOMBRES Z PLACA Metropolitana 1709136301 ICOMIN ASTUDILLO MARCO BOLIVAR Y | PBD4172 de Movilidad y 
1708764681 _/L£ORELLA TIPAN NELSON FABIAN +” |PBM6529 bras Públicas 
1704362282 / | £ORELLA YANEZ FRANKLIN LAUTARO LPBB3269 
1701498667 ORONADO CHAVEZ MANUEL ANTONIO 47] PBM9009 
1709169310 IÑA USHIÑA EDISON JOSELITO Y APBS2006 
1707873822 /MUGMAÑA CABRERA ALONSO MISAEL 4 | PBD1111 187 
1711276038 / ¡MALDONADO ACOSTA GLORIA XIMENA 4 | PBO2100 
1712836186 ,/ MURILLO REINOSO JUANA MARIBEL _4 /|PBR4200 A 
1712290996 PJELAJO TITUAÑA WALTER DAMIAN «7 | PBR6607 l 
1710888825 _ASAMBACHE DUTAN CARMEN ALEJANDRINA//éBT5385 ; 
1720754520 ¿¿SANGUCHO ALUISA EDUARDO JAVIER 7 | PBR3723 be 
1707334502 “| SOTALIN ROSENDO RUBEN A PBI5187 ZN É ia 
1708320971 /[MÍUAÑA QUIJIA ATILIO BLADIMIRO 47  |PBR1715 NO 2 
1709883126 /TMUAÑA QUINA CLEBERIVAN. 4 PPBH9172 a 
1709026411 / |XITUAÑA SANCHEZ OMAR ERNESTO _/ yPQKO660 QUITO 
1708800956 /| PMUAÑA SANCHEZ WILSON BERNARDO Y | PBT5323 
1709259798 /(J8RRES ALMEIDA FAUSTO RENE__ Y /PVUO378 
1709063711 ATORRES ALMEIDA WILSON FERNANDO /” | PBK3466 
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e 3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

o - a) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXI. CONVENCIONAL 
“o - PARROQUIAL NAYTRANS S.A., ha cumplido con la presentación de la documentación pertinente 

para la obtención del informe y autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Jurídica de 
Transporte considera procedente autorizar la constitución de la organización denominada COMPAÑÍA 
DE TAXT CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS S.A. al amparo de lo previsto mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 047. 

b) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución Jurídica de la organización 
denominada COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS S,A., en 
consecuencia, el presente informe y autorización previa no implica autorización alguna para operar 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito brindando el servicio de transporte público comercial. 

c) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 03 de enero de 2013. 

AAA 
Lic. Roberto Gabela Arias 

Gerente de Operaciones de Movilidad 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE -.- 

CAPITAL 
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A
 

Quito, 01 de Marzo del 2013 No. 0104022241307 

   
   

Hemos recibido de los señores: la cantidad de 

Y, ANAGUANO JUIÑA JOSE sl, / // USD 30.00 
%) ANAGUANO LAMIÑA KLEBER VINICIO USD 30.00 

3) CHICOMIN ASTUDILLO MARCO B dol) USD 30.00 a 
4) CORELLA TIPAN NELSON FABIAN USD 30.00 
¿ CORELLA YANEZ FRANKLIN LAUTÁRO Y USD Y 
A CORONADO CHAVEZ MANUEL ANTONI USD 30. 007 
3 JUIÑA USHIÑA EDISON JOSELITO Z/, USD 150. 00 
S+ LUGMAÑA CABRERA ALONSO MIS LS USD 30.007 
+ MALDONADO ACOSTA GLORIA XIMENA USD 30.00 
MURILLO REINOSO JUANA MARIBEL USD 30.00 2 1 

¿ PILLAJO TITUAÑA WALTER DAMIAN Y USD 30.007 
, SAMBACHE DUTAN CARMEN ALEJAN USD 30.007 
> SANGUCHO ALUISA EDUARDOJAVIER Y USD 30.00 
” SOTALIN ROSENDO RUBEN Y USD 30.00% 
* TITUAÑA QUIJIA ATILIO BLADIMIRO Y USD 30.00” 

"> TITUAÑA QUIJIA CLEBER IVAN USD 30.00 * 
+ TITUAÑA SANCHEZ OMAR ERNESTO / vUSD 150.004, 
“ TITUAÑA SANCHEZ WILSON BERNARD USD 30.00 
TORRES ALMEIDA FAUSTO RENE USD 30.00 
"TORRES ALMEIDA WILSON FERNANDO USD 30.007 

TOTAL: US$ 840.00 

Ochocientos cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que sc ha 
abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la  Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado. para proceder a la 

devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías.
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SE OTORGO ANTE ML DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE TAXI 

ygTA ATARAMNIRIGESIMA PREBERA MENTE FIRMADA 
ONIDEEIA ROBOS MIL ORECE. -- 

   

  



Dra. Mariela Pozo Acosta 
0099922 

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.IJ.DJC.Q.13.001708 de fecha 
cinco de Abril del año dos mil trece, se tomó debida nota al margen de 
la Escritura Matriz de Constitución de la Compañía * COMPAÑÍA DE 
TAXI CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS S.A”, de fecha 
cinco de Marzo del año dos mil trece; la aprobación de la Constitución 
de la Compañía antes mencionada, cuyo testimonio debidamente 
certificado antecede.-        LA NOTARIA, 

a, 5 $ 
ES 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



| SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

04009 
RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001708 - y9024 
A 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 05 de Marzo de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TAXI CONVENCIONAL 
PARROQUIAL NAYTRANS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1560 de 
04 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TAXI 
CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS S.A. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

e o, 
Ca 

  

Y e 
_ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
“la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

< Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
¿e la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y origina! del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de Abril de 2013 

  

Exp. Reserva 7489360 
¿6 Nro. Trámite 1.2013.724 

ICB/



        

    

Regis 
: y 

Mercantil de Quito 
00993925 

  

P- 
| TRÁMITE NÚMERO: 14134 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASÍ COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

1 2013 . 
1705. - 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

¿ 14697 

  

' Cantón de Calidad en que Estado Civil 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

Identificación Nombres 

: Domicilio comparece 7 

1708468465 '| ANAGUANO | Quito ACCIONISTA Casado 
LAMIÑA KLEBER - |: o 

| VINICIO —* A DP 
1709063711 TORRES ALMEIDA | Quito ' ACCIONISTA. Casado 

WILSON 
FERNANDO 

1709026411 TITUAÑA SANCHEZ | Quito ACCIONISTA > ' | Casado 
OMAR ERNESTO |. 

1709169310 JUIÑA USHIÑA Quito ACCIONISTA Casado 
EDISON JOSELITO AS E 

1708764681 CORELLÁ TIPAN Quito * ACCIONISTA Divorciado 
NELSON FABIAN ¡ "|: . 

1712934213 ANAGUANO JUIÑA | Quito ACCIONISTA -_. Casado 
JOSE LUIS : 

1704362282 CORELLA YANEZ Quito ACCIONISTA Casado 
- FRANKLIN LAUTARO 

1709259798 TORRES ALMEIDA | Quito ACCIONISTA Casado 
FAUSTO RENE 

1712290996 PILLAJO TITUAÑA | Quito ACCIONISTA Soltero 
WALTER DAMIAN Ml 

1707873822 LUGMAÑA  - | Quito ACCIONISTA Casado a 
CABRERA ALONSO Mo 

MISAEL 
Mu 

/ — a 
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í 

istro Mercantil 
0000926 

  

1701498667 CORONADO 

CHAVEZ MANUEL 

ANTONIO 

Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

1710888825 SAMBACHE DUTAN 

CARMEN 

ALEJANDRINA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1708800956 

_— 

TITUAÑA SANCHEZ 

WILSON 

BERNARDO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1720754520 SANGUCHO ALUISA 

EDUARDO JAVIER 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1711276038 MALDONADO 
ACOSTA GLORIA 
XIMENA 

Quito | ACCIONISTA Viudo 

  

.| 1707334502 SOTALIN ROSENDO 

RUBEN 

Quito ACCIONISTA Casado 454 

  

1708320971 TITUAÑA QUIJIA >| Quito o ACCIONISTA 

ATILIO BLADIMIRO - | .. 

Casado 

  
J 

1709883126 TITUAÑA QUIJIA 

CLEBER IVAN 

Quito — Ñ ACCIONISTA Divorciado 

  

1709136301 CHICOMIN 
ASTUDILLO MARCO 
BOLIVAR 

Quito | ACCIONISTA Casado 

  

1712836186   N   MURILLO REINOSO 

"JUANA MARIBEL   Quito. 7 ACCIONISTA     Casado   
  

N A 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

ACTO CONSTIFU 

05/03/2013 

«NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO 

N DE COM 

RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001708 

DIRECTOR JURÍDICO DE COM 

DR. OSWALDO NOBOA 

50 

S.A. 

QUITO 

  

ANONIMA 

> COMPAÑIA DE TAXI! CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS 
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“Registro Mercantil de Quito 
0009327 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: _ 

Capital Valor 
1 

Capital 840,00 

  

  

      
  

y 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: G.G. MN | 
1 

1 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VÍGENTE. 
- CE , 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 

  

N 
E 

A A 

. DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ e 

* REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 7 
. a 3 

. ” DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
A / : e 

- o, 
sv , - : : Merc ntil del ca 
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0949323 

SUPERINTENDENCIA 

1 DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,13. 21542 

Quito, 8 de julio del 2013 

Señores 

BANCO PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXI 

CONVENCIONAL PARROQUIAL NAYTRANS S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

JA SÉ 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


